
irait 87. - VIEBSIS 11 DE ABRIL DE 1890.

DELA

Xo# leyes obligará» en la fenmada, islas Baleares yCa^ 
Varias á los veinte dias de so, protnvtgoMbn, si en ellas no se 
depusiere oirá cosa.

Se entiende Iteeka la protnvlgadón el día en que termine ¡a 
neerdin delà leyen la Gaceta oficial.

(AkT. 1.® DHL CÓDIGO civil VIÚENTBl).

SUSCEICIÓN PABTICUKAR

El Cóbdoba: Un mes, S pesotae.—TrímeBlie, 8,26.—Sais meses, 
ie,60~Un ato, 33.

Fdbra DE Córdoba: U» mes, 4 pesetas—Trimestre, 11,26,—Seis 
meses, 22,60.—Un aflo, 46.

Número suelto, 88 cénts, de peseta-
SB PUBLICA TODOS 108 LÍAS, EXCEPTO 106 DOUINGOS

Los L^eo, Órdates y amneios ipte' se mandai ptiblicarea 
los Boletiubs Oficiales se han de remitir al ^efe polílies 
respeedivo, por enyo eondueto sepasardnd los editores de los 
meneionadoe peri5diees, {Ordenes de 208 Abbil, de 3 111 
DE OCTUDEE DE 1864.)

Presidencia (¡el Consejo de Ministros. >

(Gaceta del dia 10.)

SS. MM, el Rey y Ia Kbina Regente 
ÍQ. D. G.) y Angusta Real Familia con
tinúan en esta Corte sin novedad en su 
importante salud.

"~GÔBÎËRNÔ~ Civn7“
DB LA 

PROV1NCIA_DE CORDOBA
Circular núm. 761.

La Comisión provincial en sesión de 
1“ del corriente acordó q_ae Ias sesio
nes ordinarias para el despacho de los 
asuntos administrativos de su compa- 
t®noia Be verifiquen durante el mes ao- 
tnal en los dias 1.“, 2, 10, 12, 14, 17, 
21, 26, 28 y 30.

Lo que se hace público por medie 
ds este periódico oficial para conoci
miento de los que le interese.

Córdoba 10 de Abril de 1890. 
si GohsmadOT, 

José de Heredia.

8BCCIÓN DE FOMENTO

MIKAS

BÚHERO DEL EXPEDIENTE: 2.870,

Núm. 7tL
L. José de Heredia y Rodrigo VaUaltriga, 

^<jbernador cioil de esta, provincia.
Hago saber: Que por D. Ventura 

Hivaa Elías, vecino de Niebla, se ha 
l>f*8entado en este Gobierno de pro
vincia una instancia, fecha 8 de los ac
uales, solicitando se le concedan seaeii- 
® pertenencias para la mina denomi- 

Qúda La Caiaiana, de mineral hierro, 
*^ta en el término de Córdoba y en el 
^ivar de San Llorente; que linda: por 

n «oa el lagar de la Aguardentera; 
®r E., con dicha finca; por S., con la 

^Muada El Jardinito, y 0., con el Caño 
-1 . °^*' ’̂^ita, cuyo registro le ha sido 

mitido por decreto de este día, salvo 
®jor derecho, bajo la siguiente desig

nación; Sa tendrá por punto de partida 
Un ^^®®Í'‘^’^ ^® mineral de hierro con 
^^ftoalioata al pié de unos dos metros 

profundid^¿ y Ú míos ocho metros 

da distancia en dirección S. de una ve
reda que va de la Aguardentera al Ca
ño de Escaravita; desde dicho punto de : 
partíd-i en dirección S., se medirán 160 J 
metros, fijando la primera estuca; desde í 
ésta á la segunda, dirección 0., se me
dirán 1.000 metros; de segunda á terce
ra, dirección N., 300 metros; de tercera 
á cuarta, dirección E., 2.000 metros; de 
cuarta á quinta, dirección S., 300 me
tros, y de la quinta á la primera, direc
ción 0., se medirán 1.000 metros, que
dando cerrado el perímetro de las se
senta pertenencias pedidas.

Lo que se publica por medio del pre
sente para que en el término de 60 días 
puedan producir sus reclamaciones, 
conforme al art. 24 de la ley, los que 
se crean con derecho para ello.

Córdoba 8 de Abril de 1890, 
El Gtobemador, 

José da Heredia.

Núm. 763.

No residiendo en esta capital ni te
niendo representante legal en ella Don 
José Antonio Corral, se le notifica por 
el presente que desde el día 16 al 24 
de Junio próximo se efectuará por un 
Sr. Ingeniero del rano la demarcación 
de la mina de plomo nombrada remo- 
trio, en el término de Villanueva del 
Duque y colindante con la de su pro
piedad llamada fortuna.

Lo que se pub'ica en este periódio i 
oficial á los efectos del art, 40 de la vi
gente ley de Minas.

Córdoba 10 de Abril de 1890.
BI OubemAdor.

José de Heredia,

Núm. 764.

No residiendo en esta capital ni te
niendo representante legal en ella Don 
José Antonio Corral, se le notifica por 
el presente que desde el d(a 24 de Ju
nio próximo al 2 de Julio siguiente se 
efectuará por un Sr. Ingeniero del ra
mo la demarcación de la mina de pío 
mo nombrada Unión, en el término de 
Villanueva del Duque y colindante con 
la de su propiedad llamada Fortuna,

Lo que se publica en este periódica 

oficial á los efectos del art. 40 de la vi
gente ley de Minas.

Córdoba 10 de Abril de 1890. 
m Gobernador, 

José de Heredia.

Lista de los electores que han torna
do parte en la votación de Concejales, 
celebrada el día l,“del actual, en los 
Ayuntamientos de esta provincia, y 
resumen numérico de loa votos obteni
dos por cada candidato, que se publica 
en este periódico oficial en cumpli
miento del art. 92 de la ley Electoral 
de 28 de Dioiembie de 1878.

DISTEITO EUECTOHAL DB CABRA

CABRA
COLEGIO DE SANTO DOMINGO

1 D. Jacinto Valle Alcántara
2 José Manchado Romero
3 Julián Reyes Cruz
4 Francisco Manjón Jiménez
6 Femando Ordóñez Jiménez
6 Marcos Arroyo Casas
7 Manuel Sancho Heredia
8 Antonio Peña Acebedo
9 Santiago Valera Freuller

10 Vicente Cañero Ortiz
11 Manuel López Pérez
12 Juan José Cruz Reyes
13 Juan Reyes Lama
14 Hilario Manchado Romero
16 Prudencio Luna Amo
16 Manuel Luna Ascanio
17 Salvador Cruz Navarro
18 Rafael Moreno Merino
19 Francisco Espejo Romero 
20 Domingo Ruz Oliva
21 Lorenzo Luna Amo
22 José Nogueras 0 utiérrez
23 Atanasio León Lobato
24 Fernando Ordóñez Juiado 
26 Vicente Lama Moreno
26 José Serrano Calderón 
27 José Rodríguez Cantero 
28 Francisco Reyes Leña 
29 Francisco Espejo Valverde 
30 Pedro Calvo Belmonte
31 José Moreno Fuentes
32 Salvador de la Rosa
33 José Bermúdez Criado
34 Francisco González Fuillerat

36 D. Manuel Navas Muñoz 
36 Antonio Moralea Osuna 
37 Alfredo Hurtado Rodríguez 
38 Antonio Mellado Pavón 
39 Antonio do la Cruz Castro 
40 Antonio Rosa Montemayor 
41 Benito Berjilío Osuna
42 Francisco Gueto Ulloa
43 Rafael Domínguez Lama
44 Antonio Peña Roldán
46 José Berjillos Romero
46 Manuel Pérez Garrido
47 Antonio Pérez Romo
48 José Verdejo Urbano
49 Luís Avellán Tovar
60 Manuel Lopera Ballestero
61 Antonio Caetro Cantero
62 Francisco Molina Borrego
63 José Olmedo HÍdaldo
64 Juan González Atané
65 Antonio Montes Vilaplana
66 Francisco Barranco González
67 Fernando Valera Alvarez de 

Sotomayor
68 Juan Torres Luque
69 Manuel Velasco Bergel
60 Juan de Dioa Fernández Ri

vero
61 José del Hoyo Aranda
62 Antonio J. Ruiz Rodríguez
63 Agustín Güeto y Ulloa
64 Bernardo Pérez Valenzuela
66 Baldomero Montoya Villatoro
66 Carlos García Chacón
67 Francisco A. Pulido Castro
68 José Osuna Polo
69 Juan Amores Jiménez
70 Miguel López Palop
71 Miguel Morales García
72 Juan Fuillerat Barranco
73 José Soca Perucoi
74 Dimas Serrano Ruiz
76 Francisco Morillo León
76 Antonio Vázquez Roldán
77 Francisco Jurado Moral
78 José María Nogués Cuello
79 Juan Mediavilla Aguillar
80 José Serrano y Serrano
81 Manuel Estrada Castro
82 Mariano Granados López
83 Manuel Plores Nieto
84 Rafael Quintana Gómez
86 Tomás Guerrero Ra%
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86 D. Vicente Camacho Chacón 17 D. Antonio Valverde Delgado 96 D. Julio del Riego 66 D. Raimundo Pérez Navas
87 Antonio Pérez Osuna , 18 Eugenio Olmedo y Jurado 96 Pranoiaeo Froilán Morales 57 Acisclo Daura^Catiérrez
88 Benito Sabariego Ramírez 19 Pedro Pedrosa Berjillos 97 José Gallardo Jurado 68 Franoisoo Palomeque Espejo
89 José Pastor Piédrola Juan Leña Cuevas 98 Antonio Polo Gat cía 69 Eduardo Cáliz Soto
90 Andrés Espejo Ruiz ; 21 Francisco Avellán Tovar 99 José de la Cruz Jiménez López 60 Nicolás Luque Rubio
91 Domingo Pérez Ascanio . 22 Antonio Fustegueras Estévez 100 Angel Arroyo Casas 61 Antonio González Torregrosa
92 Francisco Jurado Lama i 23 Manuel Aparicio Sánz 101 José Cruz Navas 62 Francisco Payar Blanas
93 José Moral Pocero i 24 José de la Torre Pérez i 102 Jean Gutiérrez Carrasco 63 Agustín Romero Lopera
94 Mariano Ortiz Moreno j 26 Antonio Luque Espejo 103 José da la Sierra Pérez 64 Lorenzo Barranco Alguacil
95 Pedro Pastor Valverde 26 José Muñiz Moreno 104 José López Ramírez 66 Hermenegildo Moyano Bian-
96 Rafael Valverde Mesa f 27 Vicente Roldán Calvo 106 José Mellado Gutiérrez cas.
97 Salvador Moñiz Lozano 28 José Pérez Mora 106 Bernabé Verde Pérez 66 José Cabello Roig
98 Vicente Toscano Lama 29 Francisco López Morales 107 Antonio Ortiz Moreno 67 Antonio Candilas Oliva
99 Alejandro Romero Salazar , 30 José Bayar Montilla RESUMEN 68 Manuel Laguna Lama

100 Francisco Pino Garcia : 31 Julián Valverde López OAMDIDÁTOS QUE HAN OBTENIDO VOTOS 69 Juan Soto Roldán
101
109
103
104
106
106
107
108

José Barranco Lamas 
Rafael Gutiérrez Hinestrosa 
Segundo Arroyo Torres 
Ramón Pastor Cruz 
Buenaventura Pla y 3. Pazo» 
Rafael Moyano Muñoz 
Joaquín Pérez Rosa 
Lorenzo Medina Chacón

' 32
33
34
36

; 36..
.37
'38
39

Francisco Ordóñez Granadog 
José Muñoz Durán
José Alcántara Bocero 
Pablo Morales Fuillerat

. Rafael Jiménez Roja» 
Antonio Lama Vázquez 
Joan Jiménez Aguilar 
Manuel Olivencia Linares

D. Juan José Cano Reyes. . 107
D. Pablo Morales Fuillerat. 107
Cabra 1.* de Diciembre de 1889.— 

EI Presidente, Antonio Calvo.—Inter
ventores: José López Ramírez.—Ber
nabé Verde.—Antonio Ortiz Moreno. 
—José Mellado Gutiérrez.

70
51
72
73
74
76
76
77

Francisco Luque Bonilla 
Pablo de Beyes Ruis 
José Cordón y Blanoas 
Rafael Arana Romo 
Abnndio Muriel Domínguez 
Francisco Montes Pedrajas 
Francisco Roldán Rosa 
José Navas Gómez

109 Pedro de la Rosa Granados .40 Antonio Quero Ocaña 78 Juan Valentin Orgas
110 José González Ríos ,41 Francisco Jiménez Lopera OOLHOIO DE SAN MARTÍN 79 Lorenzo Roldán Bonilla
111 Francisc» Flores Rueda 42 Antonio Jiménez Priego 1 D. Lorenzo Olmedo Arroyo 80 Manoel Arana Romo
112 Antonio de Lama Gálvez 43 Francisco Arroyo Castro 2 José Pérez Mesa 81 Pablo López Ramírez
113 Francisco Moreno OruZ' ■44 Joaquín Castañeda Pérez 8 Antonio Pérez Mesa 82 Rafael Ruz Garrido
114 Gregorio Rueda Jiménez 46 Francisco Romero López 4 Francisco Alarcón Roldán 83 Antonio Grande Jiménez
115 Joan Córdoba López 46. Luis Muñoz Roldán 6 Jnan Córdoba Muñoz 84 Antonio Luna Belmont#
116 José Vaca Carmona 47 Julián Guzmán Mellado 6 José Rodríguez Peria 86 Antonio Moreno Serrano
117 César Bellengero Sandino 48 Vicente Amo Muñoz 7 José Plores Martín 86 Francisco Ruiz Moñiz
118 José Castillo Mnñoz 49 Ramón Córdoba Palomeque 8 Rafael Navas Vilches 87 José Marfa Gordillo
119 Antonio Lama y Lama .60 Antonio Lozano Rambla 9 Antonio Jiménez Guijarro 88 Juan Reyes Ramírez
120 Francisco Serrano Barranco 61 Antonio Martínez Ulloa 10 Vieto* Morillo Reina 89 José Pastor León
121 Rafael Luna Amo 62 Pablo Ramírez Ordóñez 11 Agustín Márquez León 90 Francisco Moreno Casa»
122 Francisco Chacón Acebedo 63 Manuel Moreno Padillo 12 Lucas Mesa Ramirez 91 Domingo Gómez Tarridas
123 Francisco Reyes Cecilia '64 Juan Jurado Moreno 13 Agustín Campos Navas 92 Francisco Peláez Fernández
124 Francisco Barranco Castro 66 Francisco Pesadas Jordano 14 Pedro La Hoz García 93 Jerónimo Ruiz Malagón
126 José Olmedo Gutiérrez Ortiz 16 Agustín Luque Espejo 94 José Grande Povedo
126 Marcelino Roldán Guijarro 66 José Sabariego Montemayor 16 Antonio Ryes Urbano 96 José Luis Moyano Poyedo
127 Vicente Jiménez Roldán 67 Amador Mármol Quintero 17 Francisco Moreno Cabello 96 José Luque Mora
198 Francisco Cubero Muñoz 68 Antonio Pérez Mora 18 Isidoro Reyes Cecilia 97 Lorenzo Arroyo Roldán
129 Antonio Cano Ortiz 69 Alejandro Muñoz Roldán 19 José Serrano García 98 Manuel Santiago López
130 Julián Valle Alcántara 60 Fernando Barba García 20 Jnan Plaza Canela 99 Tomás Parías Pino
131 José Campos Navas 61 Francisco Ruiz Ordóñez 21 Ramón Ordóñez Villatoro 100 Pablo de la Cruz Morales
132 Manuel Martos Rubio 62 Felipe Ascanio Rodríguez 22 Manuel Barranco Roda 101 Rafael Navas Ariza
133 Antonio Solis Pancorbo 63 Vicente Gallardo Moreno 23 Damián Moreno Torres 102 Toribio Chacón Roda
134 Benito Higueruelo Aroca 64 Salvador'López Cordón 24 Manuel Pérez Ceballos 103 Vicente Ruiz Vera
136 José María de la Cruz Calvo 66 Ramón García Roldán 26 Antonio Ortega Cecilia 104 Manuel Naveas Ariza
136 José Sabariego Ortíz 66 José Carrilero Romero 26 Agustín Viñas Rojas 106 Francisco Morillo Uclés
137 Rufino Ezquerra Ortiz 67 Jerónimo Oteros Morales 27 Lorenzo Madueño 106 Francisco Plores Martínez

RESUMEN 68 Antonio Vilaplana Luque 28 Francisco Romero Eduarte 107 Francisco Castro Casas
RAM OBTENIDO VOTOS 69 Antonio Casas García 29 Francisco Ortega Cecilia 108 Franoisoo Serrano Alguacil

D. Rafael Valera Alcántara. 137 70- Juan José Cano Reyes 30 José del Valle Rosa 109 Framiisco Vargas Payar
D. Francisco A. Piedra ▼ 71 Antonio Córdoba Palomeque 31 José Morales Fuillerat 110 Tomás Arroyo Grande

Piedra.......... 137 72 José Chavea Ruiz 32 Alejandro Rascón Navas 111 Antonio José Rojas Piedra
Cabra 1.* de Diciembre de 1889.— 73 Nicolás Cruz Ramírez 33 Joaquín Urbano Serrano 112 Franoinoo Garcia Rojas

El Presidente, José Piédrola.—Inter- 74 José Rniz Malagón 34 José Peña Morillo 113 Felipo Ballesteros Calvo
ventores; Rufino Ezquerra.—Antonio 75 Francisco Sabariego Mariel 35 Antonio Campoo Navas 114 Gabriel Gil Rosa
Solis. —José Sabariego.—Benito Hí- 76 Aguatín Pérez Cruz 36 Manuel Mediavilla González 116 Gregorio Campos Darán
guernelo. 77 Vicente Campins Molina 37 Atanasio Ordóñez León 116 Juan de Dios Calvo Mariscal

78 Antonio Lana Serrano 38 Alejandro López Arroyo 117 Joan López Luque
COLKQIO DEL PÓSITO 79 Francisco Martos Rubio 39 Paancisco Luna Romo 118 José Lucas Osuna Rodrlgí^^

1 D. Pedro Cornas Escobar 80 José López Guerrero 40 José Morillo Velasco 119 Jo»é Gómez Fernández
2 Lorenzo León Serrano 81 Juan Lama Leña 41 José Maria González Hartado 120 José López Mesa
3 Joaquín Verde Noguera» 82 Lorenzo Otero» Bravo 42 Miguel Mariel Cantero 121 José Gómez Villalba
4 Juan Fernández Carrero 83 Manuel Flores Cruz 43 Juan Aguilar Zamorano 122 José Morillo Uclés
6 José Sánchez Ossorio' 84 Manuel Rosa Urbano 44 José Urbano Navajas 123 Luis Serrano Orgaz
6 Francisco Amores Jiménez 86 José León Pino 45 Joaquín Caballero Góngora 124 Miguel Castro Serrano
7 Rafael Serrano Arroyo 86 > Francisco Ramírez Ordóñez 46 Antonio Arroyo Casasola 126 Lorenzo Romero Florea
8 José Moreno Cruz 87 Antonio Oteros Bravo 47 José Muñoz Zafra 126 Andrés Peña Roldán
9 Antonio Almahano Rodríguez 88 Francisco Meléndez Muñoz 1 48 Julián Roldán Jurado 127 Antonio Mesa Alcalá

10 Manuel Gil de Arana y Amat 89 Rafael Osuna Rodríguez | 49 José Lopera Luque 128 Bartolomé Lora Jernadeus
11 José Canela Polo 90 Manuel Luque Rosa j 60 Francisco Ceballos Ramírez 129 Cayetano Beneito Herrero
12 José Güe to Mesa 91 Francisco Solano Pérez Zafra I 61 Miguel Laguna Roldán 130 Dimas Valle Rosa
13 Rafael Mesa Lacena 92 Antonio J. Domínguez de la } 52 Antonio Laque Chacón 131 Demingo Lama Gil
14 Joaquín García Vázquez Fuente ‘ 53 José Jiménez del Canto 132 Francisco Bonilla Torres
16 Rafael Aguilar Arce 93 Manuel Polo García i 64 Francisco García Rojas 133 Fulgencio Roldán Moreno
16 José Claro Payar ' 94 Rafael Baena Sánchez , i.4 55 Antonio Mora Laque 134 Juan Herrera Parradq
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135 D.
136
137
138
139
140
141
142
143
144
145
146
147
148
149
160
161
162
153
164
165
156
167
158
169
160
161
162
163
164
166
166
167
168
169
170
171
172
173
174
176
176
177
178
179
180
181
182
183
184
185
186
187
188
189
190
191
192
193
194
196

José Navas Marín 
Pedro Ceballos Varo 
Rafael Tenllado Pradéns 
Salvador Cuevas Vilaplana 
Antonio Vega Lorenzo 
Antonio Ortiz Piedra 
Antonio Belmonte Cecilia 
Julián García Beyes 
Pranoisoo Jiménez López 
Gabriel Luna Castro 
Luis Sánchez Linares 
Nicolás Canela Roldán 
Rafael Ruiz Rodríguez 
Vicente Arroyo García 
Antonio Cecilia Tienda 
Pranoisco Chacón Roda 
Plorenoio Linares Rojas ’
Antoaio Jiménez Ordóñez 
Antonio Romero Ortiz i
Julián Lut^ue Luna 
Miguel Armero López |
Rafael de la Cruz Morales g
José Sánchez Arroyo 5
Francisco Quiroga Guerrero 
Domingo Cantero Ruano ?
Miguel Medina Chacón 
Pranoisco Merino Herrador *
Antonio Alvarez Orgaz f
Alfonso Arroyo García 
Antonio Roldán Rosa ^
Pranci co Borrego Grande ]
Pranoisco Jiménez Ortiz ;
Francisco Laque Chacón ‘
José Roldán Jurado
Juan Peña Morillo h
Nicolás Moreno Partillo |
Eduardo Vargas y Vergas 
Antonio Morillo León 
Franeisco Cantero Espinar 
Pablo Linares Moreno 
Antonio Pozo Ramírez 
Francisco Hinestrosa Gamero 
Ramón Ruiz Hidalgo 
Rafael Prieto Ramírez 
Miguel Castro Caballero 
Antonio Chaves Ruiz 
Antonio Roldán Bonilla 
Francisco Calvo Belmonte 
Pranoieco Torrea Pérez 
Bernabé Bonilla Torres 
Diego Mártir Pérez Espinar 
Ramón Palomeque López 
Vicente Almagro Beniat 
Simeón Serrano Muriel 
Vicente Pérez y Pérez 
Antonio Chacón Rosa 
José Calvo Moñiz
Juan Antonio Morales Aranda 
José Garrido Poyato 
Mannel Ortiz Moreno 
Ramón López Cordón Alma-

214 D, José Durán Gómez 
216 Andrés Arroyo García
216 José Redondo Marqués
217 José Moreno Alvarez
218 José Martínez Ulloa
219 Miguel Daura y García
220 Joaquín Mora Vaca

RESUMEN
HA OBTBNIDO VOTOS

D. Juan Ortiz Priego..........  220
Cabra 1." de Diciembre de 1889.— 

El Alcalde Presidente, José Redondo ' 
Marqués.—Interventores: Miguel Dau
ra.—José Martínez.—José Moreno.— 
Joaquín Mora.

Universidad literaria de Sevilla.

PEIMESA EN3ESAN2A

de Córdoba, dotada oon 1.000 pesetas 
anuales, sin otros emclnmontos.

PBOVINOIA DB OANABIAS

Escuelas de niños.
La Escuela práctica superior agre

gada á la Normal de Maestros de Las Í 
Palmas, dotada con 1.625 pesetas anua
les y 260 de gratificación que el Ayun
tamiento tiene concedidas por la ense
ñanza de adultos.

La Eiicuela elemental de Giía de 
Tenerife, dotada con 1,100 pesetas 
anuales y demás emolumentos.

La Escuela elemental del Fago de 
las Nieves, de Santa Cruz de la Palma, 
dotada oon 750 pesetas anuales.

Escuelas de niñas.

Los Maestros á cuya plaza no se se
ñala expresamente cantidad para pago 
de alquileres, disfrutarán casa oapaz y 
decente para si y su familia.

Los aspirantes procurarán, siempre 
que les ¿ea posible, e.sorib¡r las Instan
cias de su puño y letra, debiendo diri
girías á cate Rectorado, y expresando 
en ellas nominalmcnte las plazas quo 
Bolioitaa.

Las referidas intanoiaa deberán pre
sentarse en la Secretaría de la Junta 
do Instrucción pública de la provincia 
á que oorre sponde la vacante á que se 
aspire, hasta el día 26 de Abril, ó en el 
Negociado respectivo de la Secretaría 
general de esta Univeisidad hasta el 
día primero de Mayo próximo inclusive,

196
197
198
199
200
201
202
203
204
206
206
207
208
209
210
211
212
213

gro.
Rafael Moral Reyes 
Antonio Serrano García 
Pranoisco Ordóñez Mesa 
Pranoisco Canela Roldán 
José Barranco Roda 
Pablo Cantero Roldán 
Rafael Ortiz Avila 
Basilio Chacón Roda 
Antonio Pastor Pérez 
Agustín Máez Rubio 
Antonio Marín Luna 
Praaeiseo Pastor Morillo 
Francisco Romero Moñiz 
Pranoisco Moreno Durán 
José Lovato Espinar 
José Calasanz Roldán Rosa 
José Pérez Navas 
Antonio Navas Jiménez

ANUK OI 0

Núm. 698.

En cumplimiento de lo dispuesto en 
el art. S." del Real decreto de 2 de No- ■ 
viembre de 1888 y en el reglamento 
para su ejecución de 7 de Diciembre 
siguiente, en el mes de Mayo próximo 
ae proveerán por oposición las plazas 
de Maestros y Auxiliares vacantes en 
las Escuelas públicas de este distrito 
universitario que à continuación se ex- ' 
presan: S

PHOVIMOIA DE BADAJOZ ?

Escuelas de niñes.
La superior de Fuente de Cantos, 

dotada con 1.360 pesetas anuales y 
337*60 por retribaoioues-

La superior de Jerez de loa Caballe
ros, dotada con 1.360 pesetas anuales 
y 837*60 por retribuciones.

La plaza de Auxiliar de la Escuela 
práctica agregada á la Normal de Maes
tros de Badajoz, dotada ton 960 pese
tas anuales, sin otros emolumentos.

La Escuela elemental de Fuenlabra
da de los Montes, dotada con 826 pe
setas annales y 206*26 por retribu
ciones,

La Escuela elemental de Orellana 
la Vieja, dotada con 825 pesetas anua
les y 206*25 por retribuciones.

La plaza de Auxiliar de una Escuela 
elemental de Badajoz, dotada oon 825 

' pesetas anuales, sin otros emolumentos.
Escuelas de niñas.

Una de las Escuelas elementales de 
Rivera del Fresno, dotada oon 1.100 
pesetas anuales y 275 por retribu
ciones.

La primera Escuela elemental de los 
Santos, dotada con 1.100 pesetas anua
les y 275 por retribuciones.

La plaza de Auxiliar de una Escue
la elemental de Badajoz, dotada oon 
825 pesetas anuales, sin otros emolu
mentos.

PBOVlNOtA DE CÓBDOBA

Escuelas de niños.
La segunda Escuela Elemental de 

El Carpio, dotada con 1.100 pesetas 
• anuales, 276 por retribuciones y 365 

para alquileres.
La Escuela elemental de Doña Men

cia, dotada en 1,100 pesetas anuales, 
276 por retribuciones y 226 para alqui
leres.

La plaza de Auxiliar de la Escuela 
' elemental del distrito de la Catedral

La Escuela elemental de Casillás del 
Angel, dotada oon 825 pesetas anuales. ;

raoviNciA DE CÁDIZ •

.S^scuelns de niños. ■
Una plaza de Auxiliar de las del ; 

Puerto de Santa Maria., dotada oon . 
1.100 pesetas anuales, sin otros omolu- ] 
montos. i

Una plaza de Auxiliar de las de Je
rez de la Frontera, dotada oon 1.000 
pesetas anuales, sin otros emolumentos.

Escuelas de niñas.
Una de las Escuelas elementales de 

Ubrique, dotada con 1.100 pesetas 
anuales y demás emolumentos.

La Escuela elemental do Puerto Real, 
dotada oon 1.100 pesetas anuales y de
más emolumemos.

Una plaza de Auxiliar de las Escue
las de Cádiz, dotada oon 1.100 pesetas 
anuales, sin otros emolumentos.

Una plaza de Auxiliar do los Escue
las de San Fernando, dotada oon 325 
pesetas anuales, sin otros emolumentos.

PBOVINOIA DB HOBLVA

Escuelas de niños.
La Escuela elemental del segando 

distrito de Lepe, dotada oon 1.100 pe 
setas anuales y 760 por retribucísnes.

La Escuela elemental de Linares de 
la Sierra, dotada oon 825 pesetas anna
les y 80 por retribuciones.

L& Escuela elemental del primer dis
trito de El Cerro, dotada oon el haber 
anual de 1.100 pesetas y 500 por re
tribuciones.

PBO TINOIA DE SEVILLA

Escuelas de niños.
Una Esencia elemental de Fuentes 

da Andalucía, dotada oon 1.100 pesetas 
anuales y demás emolumentos.

Una plaza de Auxiliar de la Escuela 
elemental del Hospicio provincial de 
Sevilla, dotada con 1.100 pesetas anua
les, sin otros emolumentos.

La Escuela elemental de Castilleja 
de la Cuesta, dotada con 825 pesetas 
anuales y demás emolumentos.

La Escuela elemental de Espartinas, 
dotada oon 825 pesetas anuales y de
más emolumentos.

La Escuela elemental da La Rinco
nada, dotada oon 825 pesetas anuales 
y demás emolumentos.

Escuelas de niños.
Una Escuela elemental de Ecija, do

tada oon el haber annal de 1.660 pese
tas y demás emolnmeubos.

espirando dicho término en aquella y 
esta dependencia á las cuatro de la 
tarde del último día respectivamente 
señalado.

Los aspirantes acreditarán en debi
da forma que poseen el título profesio
nal necesario pora optar é las plazas 
que pretendan, ó por lo menos pre
sentarán certificado de haber hecho el 
pago de los derechos pora la expedí- 
oión del mismo.

Los que no estén desampeñando en 
propiedad plaza de Maestro ó Auxiliar 
en Escuela pública expresarán en la 
instancia que no tienen defacto tísico 
que lea impida dar la enseñanza, ó en 
caso de tenerle acreditarán que le ha 
sido dispensado por la Superioridad.

Los que se hallen desempeñando Es
cuelas como propietarios ó interinos, 
bastará que expresen en su hoja de 
méritos y servicios estar en posesión 
del titulo profesional.

Los que presenten dichas hojas debe
rán efecta arlo, estando cerradas, den
tro del término de la oonvocatería, ex
tendidas oon sujeción á lo prevenido 
en el art. 72 del citado Reglamento y 
debidamente certificadas por el Secre
tario de la Junta de Instrucción públi
ca de la provincia donde se hallen 
prestando sus servicios, oon el V.* B.’ 
del Presidente; pero los que no acredi
ten estar desempeñando cargo ea la fe
cha de sus instancias, tendrán que pre
sentar necesariamente certificado de 
buana conducto, expedido por el Score- 
torio del Ayuntamiento de su domici
lio, de orden y oon el V." B.“ del Al
calde.

Todos los aspirantes podrán presen
tar además cuantos documentes posean 
que acrediten otros méritos ó servicios 
en la enseñanza.

Los ejercicios para la* Esouelaa va
cantes en las provincias de Sevilla, 
Cádiz, Córdoba, Badajoz y Huelva se 
celebrarán en la capital de este distri
to universitario, y pora los de Canarias 
en la capital de su provincia, conforma 
á lo dispuesto en los artículos 3.® y 6.’ 
del Real decreto citado.

Lo que se anuncia para conocimien
to de los Maestros y Maestras que as
piren á las vacantes que se expresan 
en esta convocatoria.

Sovilla 29 de Marzo de 1890,—El 
Rector, Dr. Joaquín Alcaide y Molina*
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DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE CÓRDOBA

Btlación nominal de los pagos é ingresos verificados á los cuatro establecimientos de 
Beneficencia desde el 10 al 30 de S^ien^e de 1983.

PRESUPUESTO DE 1888 A 89

(Conchitión).

B8TABLECIK lUHTOí Días CONCEPTOS Ftas. Cénts.
TOTAL

Ftaa. Cénts.

Expósitos.. . . 10 À varias nodrizas externas de 
Establecimiento, por sus ha 
teres de Octubre, Noviembre 
y Diciembre de 1885 y Enere 
de 1886................................. 80,39

Idem..............

Idem..............

11 A María Loreto Quirós, nodrize 
externa del Establecimiento 
por sus haberes de Noviembre 
do 1888 á Junio de 1889. . .

A varias nodrizas externas de
60

Estableoimieute, por haberet^ 
da 1886 á 86, 86 á 87 y 88. , 92,60 162,60

Idem.. ... . 19 A María Carmona, nodriza ex-

Crónicos........... 30

terna, por sus haberes de Ma
yo y Junio de 1185...............  

A D. Miguel José Ruiz, por va
rios artículos suministrados en 
el mes de Junio de 1889. . . .

M 

n

15

34,60

Total pagado................. n 282,39

INGEESOS

Crónicos...........
Idem..................
Expósitos.. . .

20
30

Recibido por rentas de fincas.. .
Idem de provinciales....................
Idem de id.......................................

28,75
5,76

247,89

Total de ingresos........... 282,39

RESUMEN

Importan los pagos.......................
Idem los ingresos..........................

0
»

282,39
282,39

igual.

Relación nominal de los pagos é ingresos verificeídos á los cuatro establecimientos de 
Beneficencia en el mes de Octubre de 1889.

BAT ABLECIlflENTa « Dios. CONCEPTOS Ftas. Cénts.
TOTAL

Ftas. Cénts,

Expósitos.. . .

Hospicio. . . -

Expósitos... .
ídem..................

17

8

U 

»

A Doña Ana Jiménez, por lefia 
en Febrero de 1889..............

A D. Mariano Lópex Mogrovejo, 
por leche de cabras en Junio 
de 1888.....................................

Al mismo señor, por id. en íd. id. 
A D. Manuel del Pino, por leche

54
64

68,37

de burras en Abril, Mayo y 
Junio de 1889 67,20 166,20

Idem...............

Idem.................

12 

n

A Teresa Mansilla, nodriza ex
terna del Establecimiento, por 
sus haberes de Junio de

A María Ignacia Prieto, Dolores 
Mansilla y Catalina Guijo, no
drizas externas del Estableci
miento, por sus haberes de los 
años de 1886^ 1886.............

7,60

184,60 j 192

Crónicos........... 16

1

A D. Miguel José Ruiz, Direc
tor del Establecimiento, 424 
pesetas para que las distribu
ya en los enfermos que han 
de tomar baños en los balnea
rios de Alhama de Gradada y 
Fuencaliente........................... •

ESTABLECI if IZHT 08

Hospicio.. . .

Agudos,

Idem.

Hospicio...........

Agudos. . 
Crónicos.. 
Hospicio,, 
Expositos

31

n

ÏT

n

24

3. CONCEPTOS Ftas. Cénts, 

n

460

136,33

167,60

A D. Antonio López Herrera, 
cajista de la imprenta del Es
tablecimiento, por en haber 
del mes de Mayo y tres días 
del mes de Junio de 1888 y 
trabajo de las listas électora
les del mismo alio.................  

A los Sree. D. Pedro López é 
hijos, por importe de una le
tra girada por el Presidente 
de la Junta administrativa del 
manicomio de San Baudilio de 
Llobregat................................

A D. Bafael Hojas Vivas, por 
su haber del mes de Abril de 
1866.. :................................

A D. Bafael Marchal, Módico, 
por resto de sus haberes del 
mes de Septiembre de 1886. .

Toted jasado

INGEESOS

Recibido de provinciales. , 
Idem de id....................................... 
Idem de id....................................... 
Idem de id.......................................

Total ingresos................

RESUMEN

Importan los pagos.......................  
Idem los ingresos...........................

n

n 
fl 
n 
j»

n

1.684,64
1.684,64

Igual.

72,24

762,83

1.684,64

1.684,64

696,33 
424
293,74
371,67

TOTAL

Ptas. CánU.

Córdoba 31 de Octubre de 1889.—El Presidente, Juan Cabrera.

AYUNTAMIENTOS
Lucena.

Núm. 744.
Extracto de los acnerdos tornados por este 

Municipio durante el mes de Marzo pró
ximo posado, el cual se forma en cumpli
miento de lo determinado en el art. 109 
de la ley orgánica.

Sesión ordinaria deVdía 11*
de Marso de 1890.

PKIIIDBNOIA DB D, EE AN CISCO OHAVAHEK 
É IBASEA

Aprobar el extracto de los acuerdos 
municipales del mes de Febrero Ai- 
timo.

Aprobar la distribución de fondos 
para el mes de Marzo siguiente.

Quedar enterado del oficio del Go
bierno civil do la provincia, acusando 
el recibo de las cuentas municipales 
correspondientes al ejercicio económi
co de 1888 & 89.

Aprobar la cuenta de suministros 
del mes de Enero último, y que se se 
remita ó la Comisaria de Guerra de la 
provincia para su debido reintegro.

Formar el presipuesto de la cárcel 
del partido para el próximo ejercicio 
de 1890 á 91.
1 .Aprobar el remate del baldosado de 
aceras en el último trozo de la calle de 
San Franciaeo.

Sesión ordinaria del día 8 de Marso.
PHEBIDHÍÍOIA DE D. ANTONIO DEI PINO 

T BLANCAS

Eeonrrir en alzada ante el Ministerio 
de Hacienda contra la providencia de 
la Delegación de Hacienda de provin
cia, acordando baja en el reparto de 
consumos del extrarradio correspon
diente al actual ejercicio.

Sesión ordinaria dti dia 16 de Marso, 
PRESIDENCIA DK D. ANTONIO ML "S^^

Y BLANDAS

Aprobar la instancia y documenta® 
que han de elevarss al Ministerio de *® 
Gobernación, ea solicitud de autcrJ^®' 
oión especial para la cobranaa de e''^^' 
trios extraordinarios con destino al^^®* 
supuesto del próximo alio econónaiú®'

Conceder à la empresa de traída 
aguas potables & esta 'población P**^ 
rroga hasta fin de Julio de este 
para la presentación do los estudio*' 
proyecto etc., con aquel objeto.

Sesión ordinaria dél dla3ÿ de Mart r
Sin efecto por falta de número d« *®' 

flores Concejales y de asuntos de 4®* 
tratar.

Sesión ordinaria del dia 39 de M<i^^^'
PEBSIOBNOIA DB D. ANTONIO DBL Fí®^®

Y BLANDAS
Quedar enterado del nomco®^ 

definitivo de población, quo con o®® 
remite la Junta provincial cid 
y que se tenga presente para lo” 
toa legales que correspondan. ^

Conceder bovedilla gratis en “ pf 
menterio al cadáver del Inteivo^^^ 
de oonsumoa D, Pedro Gómez; q^e P 
el Sr. Alcalde se proponga P®^^ |j, 
que reúna coniicíones para 
zarle, y nombrar para aqud p„V 
iuterinamente á D. Francisco de 
la Serrano y Pérez, -rr»B.*

Lucena 4 de Abril de 1890.— }' ¿gl 
El Alcalde Presidente, Antonio - 
Pino.—El Secretario del Exod®*^'^¿- 
rao Ayuntamiento, Juan Bautista 
beza.
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